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AFRA. 

Santiago de Cali, 31 de marzo de 2022  
  
  

NOTIFICACIÓN POR AVISO ELECTRÓNICO 
 

               Ref.  Conflicto de Competencia  
          Rad. Tribunal: 76001-22-03-000-2022-00066-00  

Rad. origen (Divisorio):   76001-31-03-009-2002-00254-00 
                   Demandante:  Martha Lucía Rengifo de Perlaza  
                  Demandados:  Eduardo José Lenis Rengifo y otros 

M. Ponente: CÉSAR EVARISTO LEÓN VERGARA 
 
La suscrita secretaría con la intención de NOTIFICAR a MARÍA TERESA RENGIFO 

DE PERLAZA [demandante], BENEDICTO BENJAMÍN FIGUEROA OJEDA 

[adjudicatario], EDUARDO JOSÉ LENIS RENGIFO [demandado], HERNÁN 

RENGIFO ROJAS, ROSALBA RENGIFO GARCÍA, ZOILA ROSA PENAGOS 

RENGIFO ROJAS, LILIANA RENGIFO TORRES, CONSTANZA FÁTIMA 

RENGIFO TORRES, FRANCISCO JAVIER RENGIFO TORRES, EDELMIRA 

RENGIFO TORRES, BLANCA LUCÍA RENGIFO ROJAS, FLOR ÁNGELA 

RENGIFO ROJAS, SANDRA BORRERO ROLDÁN [curadora ad litem de Eduardo 

Lenis Rengifo], MARISOL PUENTES OSORIO [curadora ad litem de Humberto 

Rengifo Rojas], NUBIA STELLA ACOSTA FORERO [curadora ad litem de Edelmira 

Rengifo Rojas], MAURICIO ÁLVAREZ ACOSTA, AMPARO RENGIFO DÍAZ 

[sucesora de Leonardo Rengifo Rojas] y los herederos de ANA MILENA RENGIFO 

ROJAS, vinculados (sin registro de correos electrónicos) dentro del proceso 

divisorio con radicación No. 76001-31-03-009-2002-00254-00 (en el cual se suscitó 

el conflicto de competencia de la referencia), publica el siguiente 

 

AVISO 

 
Poniendo en conocimiento el contenido de la parte resolutiva de la providencia de 
fecha veinticuatro (24) de marzo de 2022, que a la letra dice: “RESUELVE: 1. 
REMITIR por conducto de la Oficina de Reparto a la Alcaldía Municipal de Santiago 
de Cali, para que a través de la Secretaría de Seguridad y Justicia del Distrito 
Especial de Santiago de Cali o la dependencia que determine, asuma la 
competencia del asunto sometido a conflicto de competencia. 2. Notifíquese de la 
presente decisión al Juzgado Cuarto Civil del Circuito de esta ciudad y a las partes 
intervinientes en el asunto bajo estudio, Notifíquese y cúmplase, (firmado) 
Magistrado César Evaristo León Vergara” 
 
 
Nota: Tal publicación se hace en la página web de la Rama Judicial en el micrositio 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Civil. 

 

Atentamente,       

 
CLAUDIA EUGENIA QUINTANA BENAVIDES  

SECRETARIA SALA CIVIL 


